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ANEXO V

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Area de Explotacfón.-Comprende los puestos de trabajo de
tráfico postal y telegráfico, ingenieria. organización industrial y
oficinas técnicas.

Area de Recursos Humanos.-Comprende los puestos de. trabajo
de relaciones industriales, plantillas, planes de personal. forma
ción, organización y métodos, estadistica, régimen, administración
y gestión de personal funcionario y laboral, retribuciones, pre
visión social, habilitación y medicina.

Area de Comercíal.-Comprende los puestos de trabajo de estu~

dios comerciales. servicio filatélico, gestión y acción comercial.
Area de Finanzas.-Comprende los puestos de trabajo de estu

dios económicos, adquisiciones, economía ~' finanzas, contabili
dad. presupuestos e inversiones, servicio de giro, control de ingre
sos y facturación postal y telegrllfica.

Area de lnspección.-Comprende los puestos de trabajo de audi
toría y control, información y expedientes, recl.lmadones y servicio
de seguridad.

Area de Secretaría.-Comprende 105 puestos de trabajo de asun
tos internacionales, legislación, recursos y asuntos generales.

Marketing.-Comprende los puestos de trabajo de imagen, estu
dios y protocolo.

lnfraestructura.-Comprende los puestos de centrales, redes,
obras, informática, comunicación e instalaciones.

Transportes.-Comprende los, puestos de análisis económico
y planificación y desarrollo del transporte.

Relaciones Externas.-Comprende los puestos de comunicación
interna y externa, museo y biblioteca.

1223 RESOLUCION de 14 de enero de 1994, de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, por la que
se hace pública la lista de vacantes que se ofertan
a los funcionarios en prácticas del Cuerpo de Gestión
de Sistemas e lnformótica de la Administración del
Estado.

de 20 de diciembre de 1991 (,Boletín Oficial del Estado, de 10
de enero de 1992), por la que se convocaron pruebas selectivas
para ingreso en EJl Cuerpo de Gestión de Sistemas ~ Informática
de la Administración del Estado. procede ofrecer destino a los
funcionarios en prácticas nombrados pOI Resolución de la Secre
taria de Estado para la Administración Pública de 25 de octubre
de 1993 (,Boletin Oficial del Estado, del 29).

En consecuencia, esta Secretaria de Estado, a propuesta de
la Dirección General de la Función Pública resuelve:

Primero.-Hacer pública la lista de vacantes que figura como
anexo I de esta Resolución.

Segundo.-l. La petición de destino deberá efectuarse nece
sariamente en el modeJo de solicitud que figura como anexo 11
de esta Resolución y habrá de ser cumplimentado por los fun
cionarios en prácticas siguiendo las instrucciones Que figuran en
el mismo.

2. Las solicitudes de destino deberán presentarse en el Regis
tro de la Dirección General de la Función Pública (calle Maria
de Molina. 50, 28006 Madrid), o en las· oficinas a Que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de siete dias naturales. contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadolO.

3. El orden de adjudicación de destino será el determinado
por la calificación de las pruebas selectivas de los funcionarios
en prácticas, de acuerdo con la base 1.5 de la convocatoria.

4. Los funcionarios en prácticas que no presenten la solicitud
de destino dentro del plazo señalado se les adjudicará alguno
de Jos puestos que resulten vacantes, una vez atendidas las peti
ciones de 105 demás solícitdntes.

Tercero.-Contra esta Resolución, que pone fin a la via admi
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación
a este Ministerio, según previene el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de enero de 1994.-El Secretario de Estado para

la Administración Pública, Justo Tomás Zambrana Pineda:
Finalizado el curso selectivo de formación previsto en la Reso

lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, Ilmo. Sr. Director general d~ la Fundón Pública.
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aJERPO DE GESTION DE SISTEMAS E INFORMATICA DE LA AOMINISTRACION DEL ESTADO

[;;]GJI PROVINCIA
11

LOCALIDAD I CENTRO DIRECTIVO U ORGANISMO [;;]1 PlES'TO DE TRABAJO 1[;]1 alMPLEIENTO Iy SUBDIRECCION GENERAL y COOIOO ESPECIFICO

0001 AE MADRID MADRID seCRETAR!A GENERAL T~CNICA 1 ANALISTA fUNCIONAL 20 819.096
SUB.GRAL. DE INfORMÁTICA

0010 AG MADRID MADRID SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS 2 ANALiStA fUNCIONAL 20 819.096
SECRETAR!A GENERAL

0011 AG MADRID MADRID INSTITUTO DE FOMENTO ASOCIATIVO AGRARIO/UNIDAD 1 ANALISTA fUNCIONAL 20 819.096
. DE APOYO A LA DIRECCION GENERAL

!! 0012 AG MADRID MADRID DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS/SUB.GRAl. DE 1 JEFE DE PLANIflCACION 19 623.844

I INFORMATlCA
., I
1
1

00'3 AG MADRID MADRID ! INSTITUTO N.fl.L DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO . ANALISTA PROGRAHft.OOR 18 511.260
ii SUB.GRAl. SERVICIOS DE APOYO

11 0020 AP MADRID MADRID INAP/SECRETAR!A GENERAL 1 ANALISTA fUNCIONAL 20 819.096

0021 AP MADRID MADRID MUfACE/SECRETARIA GENERAL 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260

0030 tu MADRIO MADRID MUSEO NACIONAL DEl PRADO 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
SUBDIRECCIÓN GENERAL GERENCIA

0031 tu MADRID MADRID BIBLIOTECA NACJOMAL 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260

I
..

I
..

I

0032 CU TOLEDO TOLEDO ARCHIVO HISTORICO NACIONAL (SECCION N~lEZA) 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 ~11.26O

0040 DE MADRID I MADRID SECRETARIA GENERAL T~CNICA/SUB.GRAL. DE 1 ANAL'STA DE SISTEMAS 22 1.008.9108
SERVICIOS T~CNICOS

I 0041 DE MADRID MADRID DIRECCIÓN GENERAL CE INFRAESTRUCTURA/SUB. GRAL. 1 ANALISTA FUNCIONAL 20 819.096
DE PLANIfiCACiÓN Y CONTROL

0042 OE MADRID MAORID SECRETARíA GENERAL T~CNICA/SUB.GRAL. DE 1 ANALISTA PROGRAMADOR lB 511.260
SERVICIOS T~CNICOS

I 0043 O' MADRiD ",.AORID DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL/U~IDAD DE APOYO I ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260

0050 EH MADRID MADRID D.G. INfORMÁTICA PRESUPUESTARIA/S.G.APLJCAC. 2 ANALISTA FUNCIONAL 20 819.096
DE COSTES DE PERSONAL· ACTiva Y PASIVO
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G;]QI 11
LOCALIDAD 11 CENTRO DIRECTIVO U ORGANISMO 1[;;]1 PlESTO DE T1WlAJo 1[;;] CDF'LEMEMTO

PROVINCIA y SUBOIRECCION GENERAL y aDlGO ESPECIFICO

OQ51 EH MADRID MADRID O.G.INFORHATICA PRESUPUESTARIA/ 2 ANALiSTA FUNCIONAL 20 819.096
S.G.APLICACIONES DE CONTABILIDAD Y CONTROL

0052 EH MADRID MADRID D.G.1NFORHATICA PRESUPUESTARIA/S.G. 4 ANALISTA FUNCIONAL 20 819.096
APLICACIONES DE PlANIFICAC.Y PRESUPUESTOS

0053 EH GUADALAJARA GUADAlAJARA CENTRO GESTIóN CATASTRAL Y COOP.TRIBUTARIA , JEFE EXPLOTACIÓN 19 623.844
GERENCIA TERRITORIAL DE GUAOAlAJARA

0054 EH TARRAGONA TARRAGONA CENTRO GESTiÓN CATASTRAL Y COOP.1RIBU1ARIA 1 JEFE EXPLOTACIóN 19 623.84/, I

GERENCIA TERRITORIAL DE TARRAGONA

I•
0055 EH TOLEDO TOLEDO CENTRO GESTION CATASTRAL y CODP.TRtBUTARIA 1 JEFE EXPLOTACIÓN 19 623.844

GERENCIA TERRITORIAL DE TOLEDO

0056 EH MADRID MADRID D.G. INFORMÁTICA PRESUPUESTARIA/S.G. 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
PLANIFICACIÓN, Y COORDINACIóN

0057 EH MADRID MADRID D.G.INfORMATlCA PRESUPUESTARIA/S.G.DE 4 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
EXPLOTAC I6N

,
.

,
0058 EH MADRID MADRID O.G.INFORHATICA PRESUPUESTARIA/S.G.APLICAC. 10 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260

DE PLANIFICACIóN Y PRESUPUESTOS

0059 EH MADRID MAORIO O.G.INFORMATICA PRESUPUESTARIA/S.G.APLICAC. 9 ANAL 1srA PROGRAMADOR 18 511.260
• DE COSTES DE PERSONAL ACTIVO Y PASIVO

0060 EH MADRID MADRID D.G.INFORMATICA PRESUPUESTARIA 16 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
S.G.APLICACIDHES CONTABIL.Y CONTROL

0061 EH MADRID MADRID D.G.COORDINACION CON LAS HACIENDAS 3 ANAlI STA PROGRAMADOR 18 511.260
TERRITORIALES/UNIDAD DE APOYO

0062 EH MADRID MADRID D.G.ECONOHfA INTERNACIONAL y TRANSACCIONES 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
EXTERIORES/UNIDAD DE APOYO

0070 Ee MADRID MADRID SECRETARIA GRAL.PLAN NAC.l.C. y D.T. 1 ANALISTA FUNCIONAL 20 819.096
VICESECRETARIA COORD.PROGR. I.C. y D.T.

0071 Ee MADRID MADRID SECRETARIA DE ESTADO UNIVERSIDADES E INVESTIG. 1 JEFE DE EXPLOTACIóN 19 623.844
GABINETE

0072 Ee MADRID MADRID DIREe.GRAL.DE PERSONAL y SERVICIOS 5 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
CENTRO DE PROCESO DE DATOS

.

0080 IN MADRID MADRID CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERG~TICAS, 1 JEFE DE EXPLOTACiÓN 19 623.844
MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS
INSTITUTO DE TECNOLOGIA
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[;;][;]1 1I I
CENTRO DIRECTIVO U ORGANISMO [;;] PUESTO DE TRABAJO [;;J aJtPlEMENTO

PROVINCIA LOCALIDAD Y SUBOIRECCION GENERAL y [XJ)IGO ESPECIFICO

0090 IR MADRID MADRID OIRECCIOH GENERAL DE SERVICIOS 5 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
OFICIAlIA MAYOR

0091 IR MADRID MADRID OELEGACION GOBIERNO EN MADRID 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260

0100 JU MADRID MADRID DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 5 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
SUB.GRAL. DE INFORMÁTICA

0101 JU AlBACETE AlBACETE GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
CASTJLlA·LA MANCHA

0102 JU BALEARES PALMA DE MALLORCA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
BALEARES

-
I 0103 JU I BARCELONA BARCelONA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA , ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260

CATALU~A

0104 JU BURGOS 8URGOS GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
CASTILLA Y LEÓN-BURGOS

0105 JU CACERES CACERES GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALiSTA PROGRAMADOR 18 511.260
EXTREMADURA

0106 JU LA CORU~A LA CORUAA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
GALlCtA

010l JU GRANADA GRANAOA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
ANOALUCIA·GRANADA

0108 JU LA RI0JA LOGROAo GERENCIA TERRiTORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
LA RIOJA

0109 JU MADRID MADRID GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
MADRID

0110 JU MAlAGA MALAGA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
ANDAlucfA-MAlAGA

0111 JU MURCIA MURCIA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260

1I 0112

MURCIA

JU NAvARRA PAMPLONA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
NAVARRA
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[;;][;]1 PROVINCIA
11

LOCALIDAD I CENTRO DIRECTIVO U ORGAfUSMO [;;]1 PUESTO DE TRABAJO

1
IfIVEL I CClFlEJENTo Iy SUBOIRECCION GENERAL T COOIOO ESPECIfICO

0113 JU ASTURIAS OVIEDO GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
ASTURIAS

0114 JU LAS PALMAS DE LAS PALMAS GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
GRAN CANARIA CANARIAS-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA .

0115 JU TENERIFE SANTA CRUZ DE GERENCIA. TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260'
TENERIFE CANARIAS-SANTA CRUZ DE TENERIFE

0116 JU CANTABRIA SANTANDER GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA DE 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
CANTABRIA

0117 JU SEVILLA SEVILLA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
ANDALUcIA-SEVllLA

0118 JU VALENCIA VALENCIA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA , ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
COMUNIDAD VALENCIANA

0119 ' JU VALLADOLID VALLADOLID GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
CASTIllA Y LEON· VALLADOLID

0120 JU ZARAGOZA ZARAGOZA GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
ARAGON

0130 OM VALLADOLID VALLADOLID CONFEDERACION HIDROGRÁFICA OEL DUERO 1 ANALISTA DE SISTEMAS 22 1.008.948
SECRETAR[A GENERAL

0131 OM MADRID MADRID DIRECCIOH GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 T~CNICO DE TELECOMUNICACIONES 22 511.260
ÁREA DE TECNOLOGfA

0132 OM MADRID MADRID DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 SUBINSPECTOR T~CNICO 22 511.260
SERVICIOS PERJF~RICOS

0133 OM TENERIFE SANTA CRUZ DE DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCION 22 511.260
TENERIFE SERVICIOS PERIF~RICOS

0134 OM BADAJOZ BADAJOZ DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEfE UNIDAD INSPECCIÓN 22 389.388
SERVICIOS PERIF~RICOS

0135 OM CÁCERES cACERES DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCiÓN 22 389.388
SERVICIOS PERIF~RICOS

0136 OM GUIPÚZCOA SAN SEBAST 1ÁN DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCION 22 389.388
SERVICIOS PERtFtRJCOS
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[;;]GJI PROVINCIA I LOCALIDAD I CEJllRO DIRECTIVO U ORGANISf«) 1[;;]1 PUESTO DE TRABAJO 1[;;]1 ClJll>LJMNTO ·1y SUBDIRECCJON GENERAL y COOIGO ESPECIFIOO

.
0137 OH HUESCA HUESCA DIRECCióN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCiÓN 22 389.388

SERVICIOS PERlf~RICOS

0138 OH LEO. LEO. DIRECCIóN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCiÓN 22 389.388
SERVICIOS PERIF~RtCOS

,
0139 OH L~RIOA L~RIDA DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCIóN 22 389.388

SERVICIOS PERIF~RICOS

0140 OH TARRAGONA TARRAGONA DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCIóN 22 389.388
SERVICIOS PERIF~RICOS

0141 OH TOLEDO TOLEDO DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES .1 JEFE UNIDAD INSPECCION 22 389.388
SERVICIOS PERlf~RICOS

0142 OH ZAMORA ZAMORA DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 JEFE UNIDAD INSPECCIóN 22 389.388
SERVICIOS PERIF~RICOS

0143 OH MADRID MADRID DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 1 ANALISTA FUNCIONAL
. 20 819.096

SUB.GRAL.PLANIFICACIÓN RETRIBUC.Y COSTES

0144 OH MADRID MADRID DIRECCiÓN GENERAL DE AVIACION CIVIL 1 ANALISTA FUNCIONAL 20 819.096
SUB.GRAL. DE EXPLOTACIÓN TPTE. A~REO

0145 OH MADRID MADRID DIRECCiÓN GENERAL DE AVIACION CIVIL 1 ANALISTA FUNCIONAL 20 819.096
UN IDAD DE APOYO

0146 OH MADRID MADRID O.A. CORREOS Y TEL~GRAFOS 1 T~CNICO DE MICROINFORMÁTICA 20 698.196
SUBDIRECCiÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

0147 OH MADRID MADRID DIRECCiÓN GRAL. DE TELECOMUNICACIONES 2 ESPEC.T~C. DE 20 389.388
SUB.GRAl. DE CONCESIONES Y GESTIÓN RADIOCOMUNICACION

0148 OH MADillD MADRID DIRECCiÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 2 ESPECIALISTA T~CNICO DE 20 389.388
ÁREA DE TECNOLOGIA TELECOMUNICACJONES

0149 OH MADRID MADRID DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
S.G.DE ADMóN. y GESTiÓN DE PERSONAL

0150 OH MADRID HAORID DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
UNIDAD DE APOYO

0151 OH MADRID MADRID SECRETARIA GENERAL T~CNICA 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
SUB.GRAL.DE NORMATIVA T~CNICA Y ANÁLISIS
ECONOMICO

0152 OM MADRID HAORID DIRECClo. GENERAL DE ADHo..Y SERVICIOS 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
SUB.GRAL.DE GESTiÓN FINANCIERA
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ClDIOO [;J PROVINCIA I LOCALIDAD I CENTRO OIRECTIVO U atGANISMO PLAZAS PUESTO DE TRABA~ NIVEL IXIFLEIOlTO
y SUBOIRECCION GENERAL y ecoIGO ESPECifICO

0153 CM MADRID MADRID CENTRO DE ESTUDIOS Y EXP. DE OBRAS POBLICAS 1 ANALiSTA PROGRAMADOR 18 511.260
CENTRO DE ESTUDIOS DE PUERTOS Y COSTAS

0154 CM MADRID MADRID O.A.CORREOS y TEl~GRAFOS 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
UNIDAD DE APOYO A LA DIRECCIÓN DE COMERCIAL

D155 CM MADRID MADRID O.A.CORREOS y TELEGRAFOS 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
UNIDAD DE APOYO A LA DIRECCIóN DE OPERACJONES

0156 CM MADRID MADRIO O.A.CORREOS y TEl~GRAFOS 1 ANALISTA P'ROGRAMADOR 18 511.26D
UNIOAO Oc APOYO A LA DIRECCióN DE FINANZAS

.
0157 OH MADRID MADRID O.A.CORREOS y TEL~GRAFOS 1 ANAlISTA PROGRAMADOR 18 511.26D

UNIDAD DE APOYO A LA DIRECCIóN DE RECURSOS
HUMANOS

0158 CM ASTURIAS OVIEDO CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA OEl NORTE 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
SECRETAR fA GENERAL

0159 CM MADRID MADRID OIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
UN JDAD DE APOYO

0160 OH MADRID MADRID O.A.CORREOS Y TEL~GRAFOS 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

0161 CM MADRID MADRID DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HJDRAÚLICAS 2 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
SUB.GRAL. DE ADMINISTRACIÓN Y NORMATIVA

0162 CM BADAJOZ BADAJOZ CONFEDERACIóN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 1 ANALiSTA PROGRAMADOR 18 511.260
seCRETARíA GENERAL

0163 CM ZARAGOZA ZARAGOZA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 1 ANALISTA PROGRAMADOR 18 511.260
DIRECCIóN T~CNICA

. 0170 se MADRIO MADRID ESCUELA NACIONAL DE SANIDAD 2 ANALISTA DE SISTEMAS 22 1.008.948
SUB.GENERAL DE GESTION

0171 se MADRID MADRID INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD 5 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924
SECRETAR fA GENERAL

01n se ALSACETE ALBAeETE INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924
D.P.ALBACETE

0173 se AVILA AVILA INSTITUTO NACIONAL DE LA ~ALUD 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924
D.P.4VILA

0174L BADAJ02 BADAJ02 INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924
O.P. BADAJOZ
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I ClJIlIOO 1~1 PROVINCIA 11 LOCALIDAO I CENTRO DIRECTIVO U ORGAIIISIIl l· Pl.AZI'S 1I PUESTO DE TRABAJO Il NIVEL" aJO>LEMENTO I
"I~ l r y SUBOIRECCION GENERAL \ y canco ~ I ESPECIFICO «

r i , . i

0175 se I BALEARES PALMA DE MALLORCA INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD
D. P. BALEARES

PROGRAMADOR PRIMERA 1.8 255.924

<JI
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D176 SC CIUDAD REAL CIUDAD REAL INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD

O.P. CIUDAD REAL
PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924

D177 SC HUESCA HUESCA INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD
O.P. HUESCA

PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924

0178 SC LA RIOJA LOGReRo INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD
O.P. LA RIOJA

PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924

0179

0180

0181

SC

SC

SC

MADRID

MURCIA

PALENCIA

MADRID

MURCIA

PALENCIA

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD
O.P. MADRID

INSTiTUTO HACIDNAL DE LA SAUJD
O.P. MURCIA

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD
O.P. PALENCIA

2 PROGRAMADOR PRIMERA
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0214 TR JA~N JAtN DIRECCIÓN PROVINCIAL OEl INSS 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924

0215 YR LEO. LEO. DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSS 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924

0216 YR BALEARES PALMA DE MALL~CA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TGSS 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924

0217 YR LA CORuRA LA CORUAA DIRECCiÓN PROVINCIAL DE LA TGSS 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924
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GRAN- CANAR 1A

0222 YR LA CORuAA LA CORuAA DIRECCI6N PROVINCIAL OEl 15M 1 PROGRAMADOR PRIMERA 18 255.924
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ANEXO 11

SOLICITUD DE OESTINOS A VACANTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 DEL CUERPO DE GESTIOH DE SiSTEMAS E INFORHATICA DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTAOO.{SISTEMA GENERAL Acceso LIBRE).

Nt ORDEN
TEL'FONO DE CONTACTO PROCESO SELECTIVO D.N.I.

ITIJ I I
PRIMER APeLLIDO SEGUNDO APELLIDO NOM8RE

I I I I I I

DESTINOS ESPECIFICOS POR ORDEN DE PREFERENCIA(VER INSTRUCCIONES)

N.COD.

1040
1120
12°0

N.COD.

,,90

'270

1030
11'0

N.COO.

1020

1180
"°0

N.COO.

'°'0
1090
1170

N.COD.

10°0
loaD
1160

N.COD.

1070
1150

N.COO.

1060

N.COD.

'0 20 30 40
-O '°0 "0 '20

170 '80 '-0 2°0
250 260 270 280 290 3°0 "O 320
330 340 350 360 370 380 390 400
4'0 420 430 440 450 460 470 480
490 500 5'0 520 530 540 550 560
570 580 590 6°0 6'0 620 630 640
650 661 ] 670 660 690 7°0 710 720
730 740 750 760 770 760 790 6°0
8'0 620 830 840 650 660 670 680
890 900 9{~ 920 9'0 940 950 960
970 -60 990

1210 1220 1230 1240 1250 1260
1290 BOC] "'L~ 1320 1330 1340
1370 1380'390

.._--._"-_.

1050
"'0

En • de de 1994

fdc.

IlHO.SR.DIREcrOR GENERAL CE LA FUNCióN PÚBLICA.e/ MARIA DE MalINA,SO.Z8COó MADRID.
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ANEXO

Concurso número 32

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaría. en el plazo de quince dias, a partir del siguiente al de
su pubUcaci6n en el QBoletin Oficial del Estadolt.

Las citadas· Comisiones deberán de constituirse en el plazo
no superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la
p!esente en el ..Boletin Oficial del Estado...

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de diciembre de 1993.-EI
Rector, Francisco Rubio Roye.

Cuerpo al que perteHece Jo plaza: Profesores Titulares de Escuela
UniversHarfa. Area de conocimiento: «Filología Inglesa... Depar·
tamento al que esta adscrita: Filología Moderna. Actiuidades a
desarrollar: impartir docencia de inglés técnico. Número de plazas:

Una. Clase d~ convocatoria: Concurso oposición

Comisión titular:

Presidente: Don Bernhard Han!; Ludwig Díez Guerrero, Cate
drático de la Universidad de La Laguna.

Secretario: Don Virgilio Moya Jiménez, Profesor UTular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Eugenio Cortés Gómez, Catedrático de Escuela
Universitaria de lá Universidad de Extremadura; don José Ramón
Rodríguez Fernández, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Oviedo, y doña Margarita Rigal Aragón, Pro·
fesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad Castellano
Manchega.

Comisión suplente:

Presidente: Don Fernando Galván Reula, Catedrático de la Uni
versidad de La Laguna.

Secretaria: Doña Angeles Pazos Lobón, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Doña Ana Isabel Gamarra Aragonés, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid;
doña M. Montserrat Carracedo Matorra, Profesora titular de Escue
la Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid, y don
Pedro María Araúz Gómez-Cadiñanos, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Rioja.

RESOLUCION de 3 de enero de 1994, de la Univer
sidad de Murcia, por la que se corrige error en la
Resolución de 2 de diciembre 1993 pon la que se con
vocan pruebas selectivas para la provisión de plazas
de la Escala de Gestión de esta Universidad.

1225

Ministerio:

AE: Ministerio de Asuntos Exteriores.
AG: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
AP: Ministerio para las Administraciones Públicas.
CU: Ministerio de Cultura. .
DE: Ministerio de Defensa.
EH: Ministerio de Economía y Hacienda.
EC: Ministerio de Educación y Ciencia.
IN: Mihisterio de Industria y Energía.
IR: Ministerio del Interior.
JU: Ministerio de Justicia.
OM: Ministerio tle Obras Públicas, Transportes y Medio Am-

biente.
SC: Ministerio de Sanidad y Consumo.
TR: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
TB: Agencia Estatal de Administración Tributaria.
UN: Universidad de Castilla-La Mancha~

Centro directivo:

INAP: Instituto Nacional de Administración Pública.
MUFACE: Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Esta·

do.
PLAN NAL. I.C. y D.T.: Plan Nacional de Investigación Cien-

tífica y Desarrollo Tecnológico.
ISM: Instituto Social de la Marina.
INSS: Instituto Nacional de la Seguridad Social.
TGSS: Tesoreria General de la Seguridad Social.
CENDAR: Centro de Control de Recaudación.

Claves utilizadas

Instrucciones para cumplimentar el anexo 11

Prlmera.-La solicitud deberá ser cumplimentada a máquina
o utilizando exclusivamente letras mayúsculas.

Segunda.-Destinos pot orden de preferencia.-Indiquese un
número de destinos entre los ofertados hasta el máximo acon
sejable según el número de orden obtenido en el proceso selectivo,
por riguroso orden· de preferencia, cumplimentando exdusivamen·
te el c6digo numérico que figura en la relación de puestos ofertados
(anexo 1). .

Cada númet'O de código correspondiente a cada destino 50li~

citado debe ocupar una sola casilla.
Tercera.-Teléfono de contacto: Número de teléfono donde pue

da establecerse comunicación con el interesado, indicando el
preflJo.

Cuarta.-Si tiene alguna duda o precisa aclaración para cum
plimentar este Impreso, puede llamar a los teléfonos 586 19 33
Y 586 19 48, SubdlrecclonGeneral de Gestión de Funcionarios,
Dirección General de la Función Pública, Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 22 de diciembre de 1993, de la Uni
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se hace pública la composici6n de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en la Resolución de 2 de diciembre de 1993,
de la Universidad de Murcia, por la que se convocan pruebas selec
tivas para la provisión de cuatro plazas de la Escala de Gesti6n
de la misma, publicada en el IIBoletín Oficial del Estado~ de 21
de diciembre de 1993,

Este Rectorado ha resueito realizar la siguiente corrección:

En el anexo n, 1, Detecho Administrativo General, punto 8,
dice: liLa Ley 30/1993, de Régimen Jurídico», debe decir: liLa
Ley 30/1992, de Régimen Jurldico...•.

Murcia, 3 de enero de 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.°, 3, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de sepliembre, y .39.3 y 39.4

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (.Bolelin Oficial del Estado.
de 26 de octubre), modiflcado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (.Bolelin Oflcial del Estado. de 11 de Julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios convocados por Resoludón de 8 de eneto
de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 22 de febrero), y que
se detalldo en el anexo adjunto.

1226 RESOLUCION de 5 de enero de 1994, de la Univer
sidad de Zaragoza, por la que se hace pública la com"
posición de la Comisión que ha de resolver el concurso
a una plaza de Catedrático de Universidad, convocado
por Resolución de 16 de julio de 1993.


